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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4619000642

NUMERO DE PROVEEDOR:50002505
NOMBRE DE PROVEEDOR:POR SU SALUD, SA. DE CV.

LIBRE GESTION No. 1M19000114
r CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA

PRODUCTO

FULVESTRANT 50 MG/ML JERINGA PRELLENADA DE 5 ML

FASLODEX 250 MG/5 ML SOLUCIÓN INYECTABLE ,-

DESCRIPCION CODIGO 1555:

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

GARANTIA 1 ESTABILIDAD DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORN4A DE ENTREGA:

FORA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NUMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMBRE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE: ALEMANIA /

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION:

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENC:A SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA: Oferla Básica -

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: NO APLICA

OBSERVACIONES DE POSICION NO APLICA

CARACTERISTICAS TECNICAS:

FASLODEX 250 MG / 5 ML SOLUCIÓN INYECTABLE. LA VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA SERÁ A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN HASTA
POR UN PERIODO DE CINCO (5) MÉSES. VER ANEXO A ESTA ORDEN DE COMPRA.

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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VALOR TOTAL 538,981.360000 r’
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UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL

1 PRESENTACION UNITARIO

8401349 rULVESTRANT SO MG/ML JERINGA PRELLENADA DES UN 88 — $ 442.9700p0 $ 38,981.360D00 —

ASTRAZENECAV

ALE MAN IA/

18 MÉSES 7

18 MÉSES.

MAXIMO 5 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE FIRMADA LA ORDEN DE COMPRA (

CREDITO 30 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE EMISIÓN DEL QUEDAN

120 DiAS CALENDARIO -

F045515102008 3
ASTRAZENECA ‘

VETTER PHARMA-FERTIGUNG GMBH & CO. KG.

CAJA X 2 JERINGAS PRELLENADAS

DICIEMBRE -2021

ALMACÉ\J CENTRAL DE MEDICAMENTOS

ECCION COMPRAS POR
LIBRE GESTION

Lic, M®V3iarvin . Bonitía C.
DESIGNADO OZ COMPRAS

SAN SALVADOR A LOSI2-DI.

UC.ORQUIOIA FIIERASDA E$CSIM
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS iNSTITUCIONA
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
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ANEXO DE ORDEN DE COMPRA

LIBRE GESTIÓN No. 1M19000114
NJMERO DE ORDEN DE COMPRA No 5I9DGO642

Forma ce pago: Crédito 3D días hábiles
Docmetación de resoa:do que deberá presec:a para várnite de cago:

a
Unica entrega:

rrN

--

• Factura duplicado cliente
• Acta de recepción.
• Orden de compra original .J
• Recibo de co:zacón vige’:e —t

FRMA Dh QRD\ DE COMPkA ‘u ‘ON RATO

Con base a lo establecido en el manual de procedimientos para el ciclo de gestión de Adquisiciones y
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública UNAC pág 173, considerar lo detallado a
continuación según sea el caso (contrato u orden de compra).

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI o la Unidad
Juridica o la que haga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente
seleccionado ganador para firma del contrato

La order de compra es un ‘documento de cor:’atació” que se forma.iza ú’*carnerte con .a firma un’,atera.
por oate de la autor dad competente del contrat sta.

La fata de presentación por parte del oferente seieccionado para firma dei contrato en ei plazo establecido
sin justa causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal
caso, el contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el
procedimiento sancionatorio correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa
causa, el contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a reaLizar
un nuevo proceso, y se nicia’á el procecmierto sa’cLc.’-ator’o

EL contratista ipçnr deL plazo establecido en los documentos de contratac’ór para la presentac ón de
,a gaantia de cumc.imier:o de contrato (cuanDo aol que)

PARRAO PARA EL MOMENTO DE LAS ENTREGAS

Es necesario contactar al administrador del contrato, quien es la Jefe del Almacén de Medicamentos.
Licda. Roxana Guadalupe Mejía de Lemus. para confirmar la entrega del producto en fecha segUn
compromiso adquirido, esto para que sea agregado a la programación

Unidad de Adqu:sici.’iies y (:omlut,iç1o,ies liisfi ECCIOWCOMPRAS POR
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
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LIBRE GESTIÓN No 1M19000114
NUMERO DE ORDEN DE COMPRA No. 4619000642

de entregas del día, el producto a entregar contratado bajo esta libre gestión Si se tiene aLgún
inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarLo directamente a La Jefe del
AVnacénde Medicamentos, Llcda. Roxana Guadalupe Mejía de Lemus. Al haber algún incumui.irrentc enla
ecna estaolecd& Se apl:cará la rnu:a oor incumpilmierto espectivo, ce acuerDo a lo est’pLIado en ej arz.
85 LACAR

El crocucto a entegar cebe de cumol r con as esoeciScaciores :écncas. de acuerdo a lo so:ci:ado por el
ISSS; a excepción de acuel.os e’ os cuáles haya una justi’icación técn’ca por paCte de los usuar’os
soucitantes. en la cuai se justifique ta conveniencia ce La auquisición y que no afecta los intereses
institucionales.

“CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA
LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL’

‘En caso se comprobare por la Dirección GeneraL de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y
Previsión Social, incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de
protección de la persona adolescente trabajadora, se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de La
LACAP oara dete’-rt’rar e’. comelimierto o no certo de preser.te cocec miento adouis tivo, o durante .a
ejecución conlrac:ua, segun el caso, de a conducta cue oscone el art 158 Romano Vi litera, b) de la
LACAP. ‘elatjva a .a ir’vocac’ón de hechos fa.sos paCa onterer a aoudcac 69 de la ccnvatación Se
entenderá oo co’ncrobado el incunplinento po a rete’ da DVecc’ór, si du-ante el trámite de re
inspección se deterrona que hubo subsanaci6 nor haber cometido una ‘nf-accion, o cor el cont-a-’o se
rem’tiere a p-oced’r’Hento sanclonatc•rio, y en éste ú.ti--o caso deberá íiral za’ el procedinen:o para
conocer la resolución final’

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUa
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y
Deberes de los derechohabientes del SSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art.
35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.

RECHAZO DEL PRODUCTO POR EL ADMINiSTRADOR DE CONTRATO

El Contratista al se- nodicado po- el Acm’rstrador de Contrato del -echazo ce los omd.ctos ent’egadcs
en los almacenes o en 05 centros de atención, oeoerá además retirar et oroducto recnazado en un periodo
no mayor de 10 das nábi,es Si superado ese pe OCa no reN-a os procctos segLr so.c’tadc. e. contrat:sta
auto’za al 1555 para aje estos sean tras,adados de los a.macenes del lSSS a sus occeqas u o9c’nas y para
que se retenga el monto corresponoiente ai manejo y transporte de kas facturas que te tuviere pendiente de
pago

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ENCARGADO DE LA RECEPCION
El administrador del contrato es la Jefe del Almacén de Medicamentos. Roxana Guadalupe Mejía de Lemus
Quien será la responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme al Art.
82 Bis., de la LACAP, debiendo notificar por escrito a la Contratista del incumplimiento observado
En caso que la contratista no haya atendido alguna notificación o petición por parte del Administrador del
Contrato, este debe-á informarlo al Deoa’tarrento de Contratos y P-oveedo-es de UACI, para que se dé
seguimierto a las sac’ones respectivas estableccas en la Ley oe Adcjs cores y Contratacones de a
Acrinistración Pubéa su Reglamer.toe

01
Um1UJ de AIL]ti»i lcr’’ \‘ (o r,il,icinie IiiOi[tIç’

In “ter lii ir 1 Sr,riin

Tdc.i ir “r(F’j 2’,Vl_’tsrfl LI.JPE G3TlO4
\‘ ‘ ‘ t t ‘ ‘E ‘BoIta C

DetsiruN,’\r)O oa O’t)MPRAS- 152± 2fL1IJION

S.A.LV.AD(ni’& ESO
DEL SEGUIdO
SECIAL

o

n

UC.ORQ IDEA ESMERALDA ESCOlAR PORTILLO


	A.pdf (p.1)
	A.pdf (p.1)

	1M19000114_POR_SU_SALUD_redacted.pdf (p.2-4)

